
OAS/Ser.L/XXV.2.1 
GT/PSS/doc. 56/23 

 
 
 
 
 

Examen de los Informes presentados por los Estados Parte  
al Protocolo Adicional a la Convención Americana  
sobre Derechos Económicos, Sociales y Culturales  

“Protocolo de San Salvador” 
 
 

 
 
 

OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES FINALES  
A LA REPÚBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY 

 
 
 

 

 
 

 
 
 
 

Grupo de Trabajo para el Análisis de los Informes Nacionales previstos en el Protocolo de 
San Salvador 

 
Febrero de 2023 

(Versión revisada)



 

 

1 
 

I. INTRODUCCIÓN Y CONSIDERACIONES GENERALES DEL PROCESO DE 
INFORMES 

 
1. La República Oriental del Uruguay ratificó el Protocolo Adicional a la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos en materia de Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales, “Protocolo de San Salvador” en 1995. Se destaca especialmente que el país ha 
participado de las actividades celebradas por el Grupo de Trabajo para el Análisis de los 
Informes Nacionales previstos en el Protocolo de San Salvador (en adelante, GT, Grupo de 
Trabajo o GTPSS). El Grupo de Trabajo agradece a la República Oriental del Uruguay su 
disposición para responder los indicadores solicitados y destaca que haya cumplido los pasos 
formales previstos en los documentos Indicadores de progreso para medición de derechos 
contemplados en el Protocolo de San Salvador (OEA/Ser.L/XXV.2.1; GT/PSS/doc.2/11 
rev.2), Indicadores de Progreso: Segundo Agrupamiento de Derechos (OEA/Ser.L/XXV.2.1; 
GT/PSS/doc.9/13), Normas para la confección de los informes periódicos previstos en el 
Protocolo de San Salvador establecidas por la Resolución AG/RES. 2074 (XXXV-O/05), 
actualizadas según lo dispuesto por la Resolución AG/RES. 2713 (XLII-O/12 
(OEA/Ser.L/XXV.2.1 GT/PSS/doc.6/13), y Guía para la elaboración y presentación de 
indicadores de progreso para el Protocolo de San Salvador (OEA/Ser.D/XXVI.23), dando 
cumplimiento a lo previsto en el artículo 19 del Protocolo. 

2. El presente documento contiene las Observaciones y Recomendaciones aprobadas por 
el Grupo de Trabajo, que identifican los principales avances y progresos en la implementación 
de los derechos económicos, sociales, culturales y ambientales (DESCA) garantizados en el 
Protocolo de San Salvador: derecho al trabajo (art. 6 y 7), derechos sindicales (art. 8), derecho 
a la seguridad social (art. 9),  derecho a la salud (art. 10), derecho al medio ambiente sano (art. 
11), derecho a la alimentación adecuada (art. 12), derecho a la educación (art. 13) y el derecho 
a los beneficios de la cultura (art. 14), con sus consiguientes derechos transversales (art. 3, 15, 
16, 17 y 18). 

3. El GTPSS saluda a la República Oriental del Uruguay por haber dado cumplimiento al 
deber de informar en torno al grado de avance en el cumplimiento de las obligaciones 
contenidas en el artículo 19 del Protocolo de San Salvador, y recuerda la importancia de dar 
continuidad a este importante proceso, a partir de diseñar sistemas de monitoreo permanente 
de las políticas públicas conforme a derechos humanos. 

4. El GTPSS reafirma que el sistema de informes a través de indicadores de progreso 
busca: “estimular en los Estados un proceso de evaluación y de medición de cumplimiento de 
derechos sociales que trascienda la idea de mero reporte, sino que se convierta en un 
instrumento útil para el diseño y evaluación permanente para las políticas públicas al interior 
de los Estados tendientes a asegurar el cumplimiento del conjunto de los derechos económicos, 
sociales y culturales” (párr. 9 Documento Indicadores, OEA/Ser.L/XXV.2.1; 
GT/PSS/doc.2/11 rev.2). 

5. El GTPSS reitera que solo de la continuidad de la evaluación, a través de la producción 
de información confiable y sostenida en el tiempo, de series históricas de datos, pero 
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particularmente a partir de dar difusión a los informes nacionales presentados en este 
mecanismo de monitoreo, se potenciarán los esfuerzos ya iniciados. Concretamente el GT 
recomienda al Estado Parte dar amplia difusión de los informes nacionales y a las 
Observaciones y Recomendaciones finales del GT, de modo de integrar el instrumento 
metodológico de indicadores en los procesos de diseño y evaluación de las políticas públicas 
de los tres poderes del Estado. 

6. De la lectura e interpretación de los indicadores de progreso y de las señales de progreso 
cualitativas, cada Estado Parte podrá conocer, a partir de la evidencia empírica, los avances 
cuando existan, las brechas entre el contenido de las obligaciones en materia de DESCA y los 
resultados alcanzados, y eventualmente retrocesos o violaciones de derechos y, si dispone de 
la información desglosada, podrá valorar el nivel de atención logrado para las personas en 
situación de vulneración de derechos. El GT pone a disposición el análisis que se presenta a 
continuación, con la convicción que el proceso iniciado será potenciado y redundará en el 
diseño e implementación de políticas públicas conforme a derechos. 

7. El Grupo de Trabajo desea retomar diversos elementos señalados en los documentos 
metodológicos sobre la importancia del proceso de informes, que refuerzan los procesos 
nacionales, a saber: 

a. La generación de indicadores para los informes proporciona elementos para diseñar 
y evaluar las políticas para el avance de los derechos humanos. “Los objetivos 
principales de los indicadores que se desarrollan a continuación buscan contribuir 
a que los Estados Parte cuenten con herramientas útiles para realizar un diagnóstico 
de la situación de los derechos contenidos del Protocolo, establecer los temas y las 
agendas pendientes a partir de un diálogo participativo con la sociedad civil, y 
formular estrategias para satisfacer progresivamente el programa de derechos 
contenido en el Protocolo.” (Doc. Ind., Párr. 9). Al respecto, se recomienda a la 
República Oriental del Uruguay que, en futuros procesos de evaluación de sus 
políticas públicas, y a los efectos de promover cambios o modificaciones bajo un 
enfoque de derechos, retome los indicadores reportados en los informes, de modo 
que sea un elemento de consulta permanente para el accionar de todas las 
instituciones públicas. 

b. Utilización de los indicadores en la evaluación de la situación de los DESCA. Los 
indicadores de progreso constituyen herramientas útiles para los Estados en la 
medida en que se asuma que se trata de aproximaciones múltiples al estado de 
realización de los DESCA, en el marco de las obligaciones contempladas en el 
Protocolo de San Salvador. Siempre que no sean considerados de manera aislada 
sino en sus múltiples vinculaciones, debido a que los indicadores no reflejan una 
correspondencia lineal entre el grado de realización/avance en la garantía de los 
DESCA y el nivel de cumplimiento estatal de sus obligaciones, se podrá interpretar 
y dar evidencia respecto del grado de avance del cumplimiento de derechos. En 
concordancia, la evaluación debe interpretarlos en su conjunto. 

c. Los procesos para la elaboración de los informes, deben considerar la participación 
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de la sociedad civil y el establecimiento de metas de avance en la agenda de los 
derechos humanos: “Uno de los aspectos imprescindibles para iniciar el proceso 
previsto, es la fijación de objetivos y metas prioritarias por parte de cada Estado, 
las que deben ser definidas a partir de una estrategia o plan de realización, acordes 
con un período de tiempo y mediante un proceso de discusión, debate y consenso 
con los diferentes actores políticos y sociales de cada Estado, contando con un 
cronograma detallado que permita la supervisión del cumplimiento de los objetivos 
propuestos (…) El diálogo social y político que puede desencadenar el proceso de 
elaboración de los informes y su supervisión será un hecho apreciable en sí mismo 
considerado como estrategia de garantía de los derechos sociales en los Estados 
Parte.” (Doc. Ind., Párr. 12). 

d. Indicadores con enfoque transversal y desagregación de datos. Se reitera la 
recomendación para que el Estado Parte asuma las medidas necesarias para que sus 
registros estadísticos incluyan los elementos que permitan evaluar el grado de 
avance en estas perspectivas, centrales para el cumplimiento del PSS. Se recuerda 
a los Estados Parte del Protocolo de San Salvador que es necesario que presenten 
la información con el mayor grado de desagregación posible. Significa que las 
fuentes de información deben prever la posibilidad de clasificar la información por 
sexo/género, incluyendo consideraciones de identidad de género; edad (en caso de 
rangos de edad consignar los utilizados por el sistema estadístico nacional); área de 
residencia, localidades urbanas y zonas rurales (de acuerdo con los clasificadores 
nacionales -número de habitantes por municipio/localidad-); condición de 
migrante; así como, nivel socioeconómico (de acuerdo a los clasificadores 
nacionales), o bien considerando la distribución de ingresos de los hogares por 
quintiles, entre otras. En el caso de las pertenencias étnicas consignar datos 
vinculados a pueblos originarios, por grupos lingüísticos o las formas adoptadas por 
el país. En el caso de información sobre la población afrodescendiente consignar de 
la misma manera. Para las personas con discapacidad, en la medida de lo posible, 
según el tipo de discapacidad (física, mental, sensorial, entre otras), utilizando 
preferentemente, la Clasificación Internacional del Funcionamiento de la 
Discapacidad y de la Salud (CIF-OMS-OPS).  

e. Construcción de indicadores para los informes. El Grupo de Trabajo destaca la 
importancia de que los Estados Parte provean los medios para calcular todos los 
indicadores, considerando tanto el levantamiento de la información pertinente vía 
registros administrativos, como la ampliación de muestras para el cálculo de los 
desgloses necesarios, asegurando los recursos para contar con flujos permanentes 
de información actualizada.  

 
II. EVALUACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE LOS DERECHOS DEL PROTOCOLO 

Y SU PROGRESIVIDAD 
 
8. A partir de esta tercera ronda de informes, el GTPSS inicia la evaluación del principio 
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de progresividad en el cumplimiento de las obligaciones de los Estados Parte en relación con 
el Protocolo de San Salvador. Esta valoración toma en cuenta las variables que se derivan del 
enfoque basado en derechos humanos, incorporadas en la metodología aprobada de 
indicadores, relativas al cumplimiento de las obligaciones plasmadas en aspectos estructurales, 
de proceso y de resultados, así como en relación con el aseguramiento de los principios 
transversales de los derechos humanos y las categorías conceptuales definidas en dicha 
metodología1. 

9. El GTPSS aclara, en primer lugar, que la progresividad no puede evaluarse 
exclusivamente en términos de asignaciones de recursos y menos aún sólo en términos 
presupuestales. Asimismo, la progresividad va más allá de meros avances marginales en 
indicadores cuantitativos, dado que se requiere de la ejecución de acciones claras encaminadas 
a mejorar el nivel de vida de las personas; de acuerdo con el Comité DESC, el principio de 
progresividad requiere adoptar medidas “deliberadas, concretas y orientadas lo más claramente 
posible hacia la satisfacción de las obligaciones”2. En este mismo sentido, la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos argumenta que3: “la dimensión progresiva de los 
DESCA, si bien reconoce una cierta gradualidad para su realización, que atiende a las 
características legislativas y a los recursos disponibles de un Estado en particular, también 
incluye un sentido de progreso que requiere una mejora efectiva y continua de los derechos, de 
forma tal que se corrijan las desigualdades sociales y se facilite la inclusión de grupos 
vulnerables.” 

10. El GTPSS continúa con la evaluación de cumplimiento de los DESCA, de acuerdo con 
el mandato establecido en el documento sobre los “Indicadores de progreso para medición de 
derechos contemplados en el Protocolo de San Salvador” (AG/RES 2713. XLII-O/12)4  así 
como en su reglamento5. 

11. A partir estas consideraciones, el GTPSS ha determinado que la evaluación de 
progresividad, aunada a la de cumplimiento, estará basada en una valoración 
multidimensional que pondera la evolución de la situación sobre el cumplimiento de los 
DESCA de manera longitudinal, evaluando los cambios de las diversas variables que 
conforman el núcleo de los derechos y considerando un horizonte dinámico, acorde a los 

 
1 NORMAS PARA LA CONFECCIÓN DE LOS INFORMES PERIÓDICOS (AG/RES. 2074), nota párr. 7: 
“…el sistema de indicadores de progreso estudia procesos y permite leer los distintos campos de derechos en 
términos de avances logrados, permitiendo advertir tendencias, condiciones favorables, obstáculos recurrentes – 
entre otros – y poder así recomendar medidas concretas.” 
2 Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (CDESC). 1990. Observación General No. 3, La índole 
de las obligaciones de los Estados Partes. Párr. 2. 
3 Voto razonado del Juez Eduardo Ferrer Mac-Gregor en el Caso Cuscul Pivaral y otros vs. Guatemala, Excepción 
Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 23 de agosto de 2018, párr. 6. 
4 Párrafo 9: “Se busca estimular en los Estados un proceso de evaluación y de medición de cumplimiento de 
derechos sociales que trascienda la idea de mero reporte, sino que se convierta en un instrumento útil para el 
diseño y evaluación permanente para las políticas públicas al interior de los Estados tendientes a asegurar el 
cumplimiento del conjunto de los derechos económicos, sociales y culturales” (cursivas añadidas). 
5 Artículo 21. “El Grupo de Trabajo elaborará sugerencias y recomendaciones que estime pertinentes para 
promover el cumplimiento de los derechos contemplados en el Protocolo” (cursivas añadidas). 
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cambios sociales que configuran los requerimientos fundamentales de la población, definido a 
partir de un nivel de vida digno para todas las personas sin discriminación. Para ello, el GT ha 
aplicado un método cuali-cuantitativo mediante el cual se procesa, tanto la información sobre 
el cumplimiento de derechos a partir de los indicadores establecidos, como las tendencias 
observables en dicho nivel de cumplimiento6, que son la base para valorar su progresividad, 
considerando el conjunto de indicadores establecidos. 
 

III. ASPECTOS POSITIVOS GENERALES 
 
12. El Grupo de Trabajo celebra el procedimiento establecido para la elaboración del 
informe en el marco del Mecanismo Nacional de Elaboración de Informes y Seguimiento de 
Recomendaciones con el que cuenta Uruguay, el cual incluyó la participación de la sociedad 
civil a través del Sistema de Diálogo y Consulta Nacional; además, reconoce la incorporación 
de un análisis transversal en relación con los avances del país respecto de los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible de la Agenda 2030. 

13. Derecho al trabajo: El GT congratula al Estado Parte por el manejo de la situación de 
los despidos frente a una situación contingente como lo fue la pandemia de COVID-19 a través 
del rediseño de los subsidios a tales fines. Asimismo, celebra las políticas y/o programas que 
ha emprendido el Estado para combatir el trabajo infantil, el trabajo forzoso, la generación de 
mecanismos tripartitos para fijar acuerdos laborales planes de empleo, formación profesional, 
resolución de conflictos y la implementación de políticas orientadas a grupos vulnerables o 
históricamente discriminados.  

14. Derecho a la seguridad social: el GT celebra el Convenio para proporcionar 
información laboral en el proceso del trámite de residencia Uruguay como una forma de 
promover la formalización del empleo no registrado desde el Estado. También congratula el 
variado número de sitios oficiales para acceder a información pública sobre la situación en el 
país, así como también sus iniciativas educativas con el objetivo de aproximar a los estudiantes 
a los conceptos del sistema de Seguridad Social y concientizar sobre el rol de todos los actores 
involucrados. 

15. Derecho a la salud: El Grupo de Trabajo saluda al Estado de Uruguay por haber 
suscrito un extenso número de tratados internacionales que reconocen el derecho a la salud, así 
como por contar en el ordenamiento jurídico nacional con normas que amparan este derecho. 
Asimismo, observa con beneplácito la conformación de la Comisión Nacional para la 
reducción de la Morbimortalidad de Causa Obstétrica y los Comités de Auditoría de la 
Mortalidad en menores de 15 años a nivel departamental. Sin embargo, preocupa que la 
pandemia por la COVID-19 haya provocado un aumento en la mortalidad materna en el 
Uruguay, especialmente durante el 2021. 

16. Derecho al medio ambiente sano: El GT se congratula por la reciente creación en 

 
6 Vale destacar que cambios marginales de situación que no representan una contribución sustantiva para la 
mejora del derecho se califican en neutro. 
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Uruguay de una Secretaría de Estado con competencias exclusivamente en materias 
ambientales, creada por Ley en 2020, que refuerza el entramado institucional con que contaba 
el país. Asimismo, pondera la Política Nacional de Cambio Climático, que fue elaborada a 
través de un proceso participativo amplio, y que refiere explícitamente a su compromiso por 
integrar la perspectiva de derechos humanos, así como su Estrategia Nacional de Acción para 
el Empoderamiento Climático. Celebra además que la República Oriental del Uruguay haya 
sido uno de los primeros países de la región en adherirse al Acuerdo de Escazú sobre el Acceso 
a la Información, la Participación Pública y el Acceso a la Justicia en Asuntos Ambientales en 
América Latina y el Caribe, en julio de 2019. 

17. Derecho a la alimentación adecuada: El Grupo de Trabajo pondera la información 
sobre el nuevo despliegue institucional del Uruguay dirigido al desarrollo rural para coordinar, 
mediante un esfuerzo integrador, la aplicación de las políticas sociales en el medio rural, en 
particular, la búsqueda de una inclusión equitativa y sostenible de la producción familiar en las 
cadenas productivas, dirigida a lograr una participación justa en el reparto de riqueza. En el 
ámbito legislativo reconoce la preservación, en la Asamblea General, de la Comisión Especial 
sobre el Derecho a la Alimentación, en la legislatura 2020-2025, la cual se espera impulse la 
mejoría normativa de este derecho en el país. 

18. Derecho a la educación: El Grupo de Trabajo, destaca la existencia de información 
estadísticas en materia de educativa con cobertura nacional y toma nota de la existencia de 
diferentes programas y acciones concretas para el acceso y permanencia en el sistema 
educativo de sectores vulnerables de la población. 

19. Derecho a los beneficios de la cultura: El Grupo de Trabajo, saluda y reconoce el 
importante incremento en la producción cinematográfica, pasando de 16 en 2019 a 68 en el 
2021. Además de la creación de los diferentes fondos concursables en materia de cultura, como 
lo son fondo para el desarrollo de infraestructuras culturales en el interior del país.  

 
IV. OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES FINALES 

 
20. El GT señala que, para el tercer ciclo de informes, el Estado debió haber entregado un 
informe consolidado que permitiera dar cuenta de los cambios ocurridos respecto de todos los 
indicadores en el período comprendido entre los informes, y no únicamente información 
complementaria solicitada en las matrices de los anexos contenidos en las Observaciones 
Finales del Grupo. Para aclarar estos lineamientos, el GTPSS puso a disposición de los Estados 
Parte la Guía auxiliar para la elaboración del informe consolidado de los Estados Parte al 
Protocolo de San Salvador7. 

 
7 La Guía, distribuida a los Estados en junio de 2019, señala explícitamente: “2. Continuidad del monitoreo. Los 
Estados Parte deberán informar sobre la situación de los derechos contemplados en el PSS, tomando como base 
sus dos informes previos, dando continuidad a sus series de datos. Para ello deberá incluirse, para cada indicador 
cuantitativo, un reporte del periodo comprendido entre la fecha (año/mes) inmediatamente posterior a la informada 
por el Estado Parte en sus informes previos y la última para la que tengan información disponible al momento de 
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21. Al respecto el Estado uruguayo, en la mayoría de los derechos del segundo 
agrupamiento (salvo cultura donde entregó un anexo específico8, y derechos sindicales para los 
que no se presentó información alguna), se limitó a responder lo requerido por el GT en marzo 
de 2019, por lo que la información presentada resulta insuficiente para poder realizar una 
evaluación de cumplimiento y progresividad actualizada para estos derechos; no obstante, el 
GTPSS emite recomendaciones generales en espera de que, en su próximo informe, el Estado 
uruguayo presente la información completa y actualizada sobre todos los indicadores previstos 
para el monitoreo de todos los derechos. 

22. A continuación se presentan los resultados del análisis del informe entregado por el 
Estado de Uruguay, que considera en los casos aplicables, la comparación con la información 
recibida en el informe previo y contrasta con otras fuentes primarias de datos9. Las 
recomendaciones se realizan considerando los términos generales de cumplimiento y 
progresividad –cuando resulta posible-, así como el avance de acciones realizadas para cumplir 
recomendaciones entregadas por el GT al Estado Parte en anteriores informes. 

 
DERECHO AL TRABAJO (ART. 6 Y 7) 
 
Recepción del derecho 
 
23. El GT observa una adecuada recepción normativa del derecho al trabajo, que se 
encuentra consagrado constitucionalmente y a través de legislaciones de menor rango en el 
Estado Parte. Se observa también una adecuada recepción de los instrumentos internacionales 
en materia laboral, que se encuentran en su mayoría debidamente ratificados.  

24. En cuanto al tratamiento de los despidos, cabe observar que en Uruguay no existe 
jurisprudencia sobre la protección de la estabilidad laboral absoluta contra los despidos, dado 
que el mismo es libre en el Estado Parte, es decir, el empleador tiene derecho a despedir a un 
trabajador/a por causas vinculadas al trabajo o cualquier otra, sin obligación legal de expresar 
los motivos. La protección solo se da de forma relativa.  

25. A pesar de ello, Uruguay se ocupó de manejar la situación de los despidos frente a una 
situación contingente como lo fue la pandemia de COVID-19 a través del rediseño de los 
subsidios a tal fin y/o al otorgamiento de prórrogas de subsidios de desempleo solicitadas, lo 
cual permitió dar respuesta a trabajadores/as que se encuentran en situación de suspensión 
parcial de sus actividades como consecuencia de las medidas de restricción de movilidad 

 
elaborar el informe consolidado…”. Además: “7. Respuesta explícita de cada uno de los indicadores. Ningún 
indicador debe quedar en blanco u omitido en la matriz. El informe debe explicitar claramente los casos en que 
no se responde un indicador cuantitativo y la razón: falta de información, no relevamiento de ese dato, entre otras. 
Respecto de indicadores cualitativos que solicitan existencia de leyes, políticas, programas, mecanismos, etc., la 
respuesta puede ser afirmativa o negativa, resultando necesario que se señalen los casos de inexistencia de lo 
solicitado” 
8 Ver: Matriz de Indicadores Segundo Agrupamiento de Derechos, entregada por Uruguay. 
9 De acuerdo con lo señalado en el párrafo 8 de la Guía auxiliar. 
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dispuestas por el Gobierno del Estado Parte. También se diseñaron herramientas que 
permitieron atender la situación de falta de ingresos de trabajador por cuenta propia. Se crearon 
nuevos subsidios y/o se adecuaron otros para atender a la situación laboral de todas las ramas 
laborales. 

26. En cuanto al reconocimiento del tipo de contrato que realmente se tiene más allá de las 
formalidades, en materia laboral la jurisprudencia aplica el principio de primacía de la realidad, 
que significa que en caso de discordancia entre lo que ocurre en la práctica y lo que surge de 
los documentos o acuerdos, debe darse preferencia a lo primero, es decir, a lo que sucede en el 
terreno de los hechos siempre que sea en beneficio del trabajador. 

27. En cuanto a los indicadores de proceso, el GT felicita por las políticas y/o programas 
que ha emprendido el Estado en función de:  

 
a. La eliminación del trabajo infantil a contar con un departamento de Inspección 

Nacional del Trabajo Infantil y Adolescente que control y fiscaliza el cumplimiento 
de las normas en dicha materia;  

b. Prevenir y sancionar el trabajo forzoso a través de trabajo doméstico con la ley 
homónima que vela por el cumplimiento de la normativa laboral y la 
correspondiente inspección en caso de denuncia;  

c. Generar mecanismos tripartitos para fijar acuerdos laborales, planes de empleo, 
formación profesional, resolución de conflictos enfocado en los jóvenes, 
promoviendo el acceso de los mismos a subsidios, priorizando de manera positiva 
a las mujeres.   

 

28. Asimismo, el GT recibe en hora buena los resultados sobre el porcentaje de mujeres en 
el funcionariado público como una medida de discriminación positiva, siendo más de la mitad 
los puestos ocupados por mujeres para el 2020. En cuanto a la incidencia de accidentes 
ocupacionales por 100.000 trabajadores fue de 2.738 en 2019, valor que fue en descenso en el 
periodo 2014-2019.  

29. Sin embargo, al GT le preocupa la falta de reporte de programas o políticas de 
antidiscriminación y regularización de trabajadores migrantes, y aquellos orientados a prevenir 
y atender accidentes ocupacionales. Así como también porque, aunque en contexto de 
pandemia, en 2020 el aumento del desempleo afectó principalmente a trabajadores informales, 
mujeres, afrodescendientes y a poblaciones urbanas más pequeñas. 

30. En la misma línea, el GT expresa preocupación por la informalidad laboral, ya que, si 
bien para 2022 el porcentaje se redujo con respecto a 2018, este sigue siendo un número alto 
(22,18% respectivamente). Y en cuanto al empleo precario, el 13,3% trabajadores asalariados 
sufren esta situación laboral (% de los ocupados que ganan ingresos inferiores al salario 
mínimo) en 2020, habiendo aumentado 3,8p.p. respecto a 2018, al mismo tiempo que se 
desconoce la situación de los trabajadores autónomos o cuentapropistas por falta de registro de 
datos. En cuanto a la precariedad de los asalariados, son las mujeres las más afectadas con el 
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14,1%, frente al 12,6% de los hombres. A su vez, los trabajadores de 14 a 17 años y 18 a 24 
años son los grupos etarios que presentan mayores porcentajes de precarización frente a sus 
pares de edades mayores, 33,7% y 20,9% respectivamente.  

31. En cualquier caso, cabe reconocerle al Estado Parte el esfuerzo que ha realizado para 
bajar estos déficits, los cuales, de todos modos, constituyen valores muy por debajo del 
promedio de América Latina y el Caribe. Asimismo, cabe recordar que los datos para 2020 
tomados en el informe estuvieron dominados por los efectos de la crisis económico-sanitaria 
por la pandemia por COVID-19. 
 
Contexto Financiero y compromisos presupuestarios 
 
32. El GT manifiesta su inquietud ante la falta de reporte acerca del porcentaje del 
presupuesto nacional asignado al Ministerio de Trabajo y Seguridad Social del Estado Parte. 
Si bien, en la página web10  el ministerio se encuentra el monto en pesos nacionales asignado, 
no figura lo que este representa del total del presupuesto. A su vez, tampoco el Estado Parte 
brinda información sobre el porcentaje del presupuesto nacional asignado a políticas laborales 
para sectores en situación de vulnerabilidad o de la existencia o no de subsidios o incentivos 
para la generación de empleo. 

33. En cuanto a los indicadores de proceso, si bien en la página web de Ministerio de 
Trabajo y Seguridad Social11 figura que se ejecutó para 2022 el 73% del presupuesto asignado 
para políticas de empleo y el 71% para políticas de seguridad social, estos datos y otros de años 
anteriores, no han sido informados en el presente reporte. En igual sentido, el GT exhorta al 
Estado Parte a brindar información acerca del porcentaje de la masa salarial dentro del PBI y 
la participación de los ingresos del trabajo en la distribución funcional de los ingresos. 
 
Capacidades estatales 
 
34. En cuanto a la existencia de dependencias del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, 
el GT felicita al Estado Parte ya que en los 19 departamentos en los que se divide el territorio 
se encuentran 2 o más sedes de la institución en cada uno de ellos12. Sin embargo, el GT 
lamenta que el Estado Parte no brinda información sobre el porcentaje de avance en las metas 
de los programas relacionados con el derecho al trabajo en su planificación intraministerial, ni 
el porcentaje de desempleados cubiertos con el seguro al desempleo por sexo y edad, así como 
la cantidad de inspectores laborales por cada 100.000 trabajadores.  
 
35. En cuanto a resultados, se observa que, en relación con los empleos creados en los 
programas del gobierno por año y sexo, los números se mantienen estables entre el periodo 

 
10 https://www.cgn.gub.uy/siifEjecucionPresupuestalPresentacion/tabnivel1.xhtml  
11 https://transparenciapresupuestaria.opp.gub.uy/inicio/planificaci%C3%B3n-de-gobierno/ministerio-de-
trabajo-y-seguridad-
social?fecha_desde=2024&fecha_hasta=2020&fichas_anio=2021&periodo_elegido=1&cantidad=10  
12 https://www.gub.uy/ministerio-trabajo-seguridad-social/institucional/contacto/dependencias 
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2018-2019 y 2019-2020 y que son las mujeres quienes son más propensas a ser beneficiarias 
de estos programas. Luego, sobre la cantidad promedio de duración del desempleo se observa 
que es de 8 meses, manteniéndose estable entre 2018-2020, y es mayor entre las personas de 
25 a 39 años con un promedio de 9,1 semanas, es decir, más de dos tercios de un año, lo cual 
resulta preocupante. Y sobre la cantidad de trabajadores adolescentes registrados se observa 
que entre 2019 y 2020 se redujo la cantidad de niños/as que trabajan en el Estado Parte, 9.502 
y 7.100 respectivamente, estos últimos están compuestos mayoritariamente por jóvenes de 17 
años, es decir, por aquellos más cercanos a la adultez y estar capacitados legalmente para 
trabajar; por hombres y por origen étnico blanco.  
 
Igualdad y no discriminación 
 
36. El GT felicita al Estado por la toma de decisiones en favor de la inclusión laboral de 
grupos sociales de riego, materializadas en políticas, sin embargo, exhorta al Estado Parte a 
reportar las acciones emprendidas hacia la población de adultos mayores, afrodescendientes, 
indígenas, LGTBI, población rural, migrantes. Igualmente, el GT expresa su preocupación 
debido a la falta de información sobre indicadores orientados a promover la igualdad y la no 
discriminación. 
 
37. En cuanto a programas que fomentan la inserción laboral en condiciones dignas de 
población vulnerable o tradicionalmente discriminada, en agosto de 2021, se promulgó la 
nueva Ley de Promoción del Empleo Nº 19.973, que impulsa la implementación de políticas 
activas de empleo dirigidas a favorecer el acceso a una actividad laboral remunerada, de los 
jóvenes entre 15 y 29 años, trabajadores mayores de 45 años y personas con discapacidad. En 
el caso de primera experiencia laboral para jóvenes, además del subsidio para las empresas que 
contraten a estas personas, se agrega la exoneración de aportes patronales a aquellas empresas 
que luego de culminado el período de subsidio mantengan a los jóvenes en la plantilla de la 
empresa, dicha exoneración se mantiene hasta que el o la joven cumpla 25 años, incentivando 
de ese modo, no sólo la inserción al mercado de empleo, sino también la permanencia. 
 
38. Luego, en el marco de la incorporación de la perspectiva de género en el Plan de 
Complementariedad Social y Productivo a las propuestas de estímulo al trabajo y de la ley N° 
19.580, se establece la necesidad de adoptar medidas para la inserción laboral de mujeres y el 
acompañamiento en la salida de las situaciones de violencia. En el Ministerio de Industria, 
Energía y Minería (MIEM), se crea un proyecto para la formación de mujeres electricistas 
implementado por convenio entre el Instituto Nacional de las Mujeres y el Instituto Nacional 
de Empleo y Formación Profesional para la capacitación laboral de mujeres en situación de 
violencia de género. El objetivo es incorporarlas al mercado laboral formal para contar con 
ingresos propios que contribuyan al ejercicio de sus derechos y a vivir una vida libre de 
violencia. 
 
39. También, en el marco de las funciones del Instituto del Niño y el Adolescente de 
Uruguay, en relación con lo educativo y su vínculo con el área laboral para adolescentes en 
situación de vulnerabilidad social, el Instituto cuenta con el Departamento de Orientación e 
Inserción Laboral Adolescente que tiene alcance nacional, y se encuentra focalizado en 
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adolescentes de 15 a 17 años. Su objetivo general es promover y acompañar los procesos de 
autonomía progresiva, desarrollando y fortaleciendo competencias personales para el mundo 
del trabajo en el marco de la Ley de Empleo Juvenil N° 19.133, bajo la figura de Primera 
Experiencia Laboral. 
 
40. Si bien no se hacen referencias a la existencia de sanciones penales o civiles contra 
acciones de discriminación laboral en el ordenamiento jurídico o la existencia de un recurso 
judicial adecuado y efectivo para impedir acciones de discriminación laboral, si se reportan 
otras acciones en post de la inclusión laboral. Desde 2009, el Estado Parte dispone de una ley 
contra el acoso sexual en el ámbito laboral13 donde se reglamenta qué se define como tal y cuál 
es el procedimiento a seguir14 y el papel del Estado en estas situaciones. 
 
41. Sin embargo, el Estado Parte no reporta el porcentaje de casos de discriminación 
resueltos frente al total de las denuncias (tampoco registrado) interpuestas por sexo y origen 
étnico, el porcentaje de las entidades públicas que no cumplen con las cuotas de incorporación 
laboral, ni la cobertura de los sistemas de protección social para personas con inserción precaria 
como porcentaje de la población no afiliada al aseguramiento tradicional por sexo, edad, origen 
étnico. 

42. Tampoco se presentó información sobre la proporción de tasas de participación, 
desempleo, informalidad, ilegalidad salarial, exceso de horas de trabajo y subempleo para 
distintos sectores poblacionales en relación con estos mismos indicadores para el caso de la 
población en general y desagregados por sexo, la tasa de crecimiento promedio anual de los 
ingresos laborales del primer quintil (es decir, del quintil más pobre); con respecto a la tasa de 
crecimiento del ingreso laboral per cápita -esto es, la tasa de crecimiento del ingreso laboral 
promedio nacional entre la población total del país-, el porcentaje de trabajadoras mujeres 
cubiertas legalmente por la licencia de maternidad, el porcentaje de trabajadores varones 
cubiertos legalmente por la licencia de paternidad y la medición de discriminación salarial entre 

 
13 https://oig.cepal.org/sites/default/files/2009_ury_ley18561.pdf  
14 Artículo 8: La investigación realizada por la Inspección General del Trabajo y de la Seguridad Social seguirá 
los procedimientos previstos por la normativa vigente. La Inspección dispondrá de amplias facultades de 
investigación sobre los hechos denunciados, acordándose especial relevancia a la inspección realizada en el lugar 
de trabajo y a las entrevistas realizadas en el lugar que crea más conveniente, para interrogar al denunciante, 
denunciado y testigos y recoger todas las pruebas que resulten pertinentes. El número de testigos a presentar por 
cada una de las partes no será mayor de cinco. Cuando la inspección proceda a interrogar personas que por su 
vinculación con los implicados puedan tener un conocimiento directo de los hechos denunciados, lo hará 
individualmente, en forma reservada, sin presencia de representantes de la persona denunciada ni de los 
denunciantes y sin identificar en el expediente los datos de los deponentes. Sus datos serán relevados en 
documento que no integrará el expediente y permanecerá a resguardo de la Inspección por el plazo de cinco años, 
para el caso que sean solicitados por la sede judicial. En caso que la Inspección -por no disponerse dentro del 
organismo estatal o de la empresa las condiciones indicadas para el interrogatorio- decida interrogar a las personas 
vinculadas con los hechos denunciados fuera del local de la empresa, el tiempo que insuma el traslado al mismo 
y el interrogatorio será considerado tiempo trabajado, debiendo considerar en todo caso las necesidades que se 
acrediten del ciclo productivo. A las audiencias que convoque la Inspección será obligatoria la concurrencia de 
los citados. La omisión no justificada de la empresa será pasible de aplicación de sanciones. Las audiencias 
deberán notificarse personalmente con un plazo mínimo de antelación de tres días hábiles, indicándose 
sumariamente la denuncia presentada; todos los citados podrán comparecer asistidos de abogados. 
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varones y mujeres por el mismo trabajo. 

 
Acceso a la información y participación 
 
43. El GT celebra la periódica implementación de la Encuesta Continua de Hogares15, que 
cuenta con desagregaciones de área geográfica, sexo, división político-administrativa y por 
categoría ocupacional. En ella16, se brinda los indicadores oficiales del mercado laboral 
(actividad, empleo y desempleo) y de ingresos de los hogares y las personas con periodicidad 
mensual, trimestral, semestral y anual. Es también utilizada para estimar la proporción de 
hogares y personas por debajo de la línea de pobreza y de indigencia de forma anual. Además, 
constituye la base de estudios de variadas temáticas, entre ellas: salud, educación, condiciones 
de la vivienda. Esta encuesta es realizada de forma ininterrumpida por el Instituto Nacional de 
Estadística (INE) desde el año 1968. Todo esto se puede encontrar en la página17 del Estado 
Parte. 

44. Sin embargo, ni en la página del instituto ni en la información reportada por el Estado 
Parte se brinda información sobre el porcentaje de solicitudes atendidas por la entidad en el 
último año, ni la existencia de protocolos para la protección de la confidencialidad de los datos 
suministrados por los encuestados. 
 
Acceso a la justicia 
 
45. Al GT le preocupa la capacidad de acceso a la justicia que ofrece el Estado a las partes 
laborales ante eventuales conflictos. Según se reporta, solo se dispone de 95 jueces en materia 
de jurisdicción laboral, y que esto representa menos de 1 juez cada 10.000 habitantes. En este 
sentido, al GT le preocupa el número de causas laborales que todavía no fueron resueltas. En 
el 2020, se iniciaron 11.637 causas en los Juzgados letrados del Trabajo, donde solo se 
resolvieron el 22% de las mismas (2.537 causas). El Estado debería actualizar la situación de 
las restantes durante el 2021 y 2022. Sin embargo, el tiempo promedio de duración del proceso 
judicial es moderado, de 6 meses. 

46. Por otra parte, el GT valora la existencia de instancias administrativas de acceso abierto 
que permite a los trabajadores presentar denuncias en materia de incumplimiento de 
obligaciones laborales. Un trabajador puede hacer una denuncia ante la Inspección General del 
Trabajo y la Seguridad Social de cualquier situación irregular en los términos de su relación 
laboral. Estos términos comprenden los derechos referidos a la normativa laboral vigente en el 
país (condiciones generales de trabajo o condiciones ambientales de trabajo). El trabajador 

 
15 https://www.ine.gub.uy/encuesta-continua-de-
hogares3#:~:text=La%20Encuesta%20Continua%20de%20Hogares,%2C%20trimestral%2C%20semestral%20y
%20anual  
16https://www.ine.gub.uy/encuesta-continua-de-
hogares3#:~:text=La%20Encuesta%20Continua%20de%20Hogares,%2C%20trimestral%2C%20semestral%20y
%20anual  
17 https://www.ine.gub.uy/web/guest/encuesta-continua-de-hogares3   
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puede efectuar una denuncia sólo si tiene su vínculo laboral vigente y cuando las infracciones 
que se denuncian están ocurriendo al momento de denunciar. 

47. El GTPSS lamenta no contar con información sobre los niveles de vulneración a 
derechos en materia laboral no atendidos por instancias judiciales o administrativas. El Estado 
Parte tampoco reportó el porcentaje de casos de explotación laboral de niños/as que fueron 
llevados a la justicia y cuántos de estos casos recibieron condena. 
 
Recomendaciones referidas al Derecho al Trabajo 
 
48. El GT recomienda al Estado Parte continuar trabajando en la profundización y refuerzo 
de programas que fomenten la inserción laboral en condiciones dignas de población vulnerable 
o tradicionalmente discriminada, con especial atención en mujeres y jóvenes, pero sin perder 
de vista a los adultos mayores, afrodescendientes, indígenas, población LGBTI, habitantes 
rurales, migrantes, personas con discapacidad, y otros. 

49. El GT exhorta al Estado a redoblar sus esfuerzos para velar por las condiciones y la 
calidad de los empleos, teniendo en cuenta que la informalidad laboral acentúa la exclusión 
social y el riesgo a la pobreza. Asimismo, el GT pone de relieve la necesidad de presentar la 
información con el máximo nivel posible de desagregación -poblacional y territorial- para 
evaluar la situación de poblaciones en especial condición de vulnerabilidad, principalmente 
teniendo en cuenta que la informalidad laboral afecta de forma desigual a diferentes segmentos 
o grupos de población.  

50. El GT le pide al Estado Parte brindar información sobre el porcentaje de avance en las 
metas de los programas relacionados con el derecho al trabajo en su planificación 
intraministerial, ni el porcentaje de desempleados cubiertos con el seguro al desempleo por 
sexo y edad, cantidad de inspectores laborales por cada 100.000 trabajadores y el número de 
funcionarios del ministerio también por sexo y edad. 

51. El Grupo de Trabajo le solicita al Estado ampliar la información sobre medidas en post 
de la no discriminación laboral, así como la actualización de todos los indicadores de resultado 
vinculados a la situación del empleo para 2021 y 2022. 

52. Por último, en materia de tratamiento de los despidos laborales, el GT recomienda a 
Uruguay a adherir y ratificar al Convenio sobre la terminación de la relación de trabajo (1982, 
núm. 158), atendiendo particularmente al artículo 4, el cual sugiere que para finalizar las 
relaciones laborales debe existir, exclusivamente, causa justificada relacionada con la 
capacidad del trabajador/a o su conducta o basada en las necesidades de funcionamiento de la 
empresa, establecimiento o servicio. 

DERECHO A LA SEGURIDAD SOCIAL (ART. 9) 

Recepción del derecho 

53. El Grupo de Trabajo observa que la garantía del derecho a la seguridad social en el 
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ordenamiento jurídico interno, mediante la consagración constitucional, la ratificación de 
tratados internacionales vinculantes, no solo los enlistados por el GT, sino otros vinculados a 
la temática, han cimentado un paso adecuado para avanzar en la garantía de este derecho por 
parte de la población. Sin embargo, no cuentan con un código en la materia, ni con 
proyecciones para elaborarlo. 

54. En cuanto a los indicadores de proceso, el Estado Parte brinda información sobre el 
tiempo promedio de reconocimiento del derecho a pensiones o jubilaciones según tipo de 
pensión y área laboral, pero a pesar de ello, el GT le preocupa la cantidad de días de tardanza 
para conceder las pensiones, especialmente las no contributivas ya que estas pueden extenderse 
por 3 meses o más.   

55. El GT le pide al Estado Parte completar los datos correspondientes durante 2020 y 2021 
del porcentaje de la población asegurada por sistemas contributivos y no contributivos, el 
porcentaje de población afiliada a regímenes especiales y el porcentaje de adultos mayores de 
65 años cubiertos por programas de atención a la vejez por sexo, etnia/raza y nivel educativo 
para poder dimensionar el impacto de la pandemia de COVID-19. 

56. Sobre los indicadores de resultado, comenzando con la tasa de población 
económicamente activa, se observa que esta fue del 62,0% para el 2021, donde la misma fue 
del 69,1% para los varones y 55,5% para las mujeres, al GT le preocupa la brecha de género 
ya que evidencia que las mujeres no tienen las mismas oportunidades de insertarse al mercado 
laboral, situación que se da también entre los más jóvenes, 14 a 24 años. Al indagar en clave 
al nivel educativo, la tasa de actividad aumenta a medida que se tiene un mayor nivel de estudio, 
sin embargo, para aquellos con el ciclo básico incompleto o menos, el escenario no es tan 
desalentador, ya que su tasa de actividad es del 48,5%. 

57. El GT agradece a Uruguay los datos brindados sobre las tasas de cobertura de personas 
mayores, porcentaje de la población asegurada a un régimen contributivo, número de afiliados 
al sistema de pensiones. Y sobre el total de subsidios al desempleo a personas no afiliadas a 
los sistemas contributivos, el Estado Parte no reporta datos ya que no se otorgan subsidios de 
desempleo a personas no afiliadas. 
 
Contexto Financiero y compromisos presupuestarios 
 
58. El Estado Parte acerca de la administración del sistema otorgado a empresas privadas 
reporta, a partir de la reforma del sistema previsional en el año 1996, encontramos también: las 
administradoras de fondos de ahorro previsional (AFAP), las aseguradoras (actualmente solo 
participa el Banco de Seguros del Estado) y las Administradoras de Fondos Complementarios 
que forman los actores del sistema privado del régimen mixto. En cuanto a su naturaleza 
jurídica, las cajas paraestatales son personas del derecho público no estatal, de creación 
legislativa y de afiliación obligatoria. Son entidades privadas con fines públicos que actúan con 
autonomía técnica. No forman parte de la estructura del Estado, pero cumplen un servicio 
público y todas sus actividades, desde la concesión de un beneficio hasta la disposición de 
fondos, están reguladas legalmente y controladas por el Estado.  
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59. En cuanto al porcentaje de recursos destinados a seguridad social, el Estado Parte 
reporta que, del total del gasto público total, el 39,9% a la seguridad social representa el de la 
seguridad social, y el 52,5% del gasto público social, y 14,3% del PBI, todo para 2020. 

60. Frente a la licencia de maternidad y paternidad, el GT expresa su preocupación de que 
no se haya presentado actualización al respecto, en tanto se había advertido que el periodo de 
14 semanas de licencia de maternidad establecido por el Código de Trabajo es 
considerablemente inferior a las 18 semanas recomendadas por la Organización Internacional 
del Trabajo y que, en el caso de los hombres, la falta de reconocimiento de una licencia de 
paternidad de menos de 2 semanas refuerza estereotipos sociales de género que imponen una 
carga desproporcionada sobre las mujeres en las labores de cuidado. 

61. Sobre la base y frecuencia de actualización de las prestaciones en seguridad social, para 
el caso de las pasividades, estas se liquidan mensualmente y se actualizan una vez al año en 
base al índice medio de salario, y sobre las prestaciones de actividad se liquidan mensualmente 
y se basan en los salarios declarados. 

62. Si bien el GT celebra la realización de estudios actuariales periódicos por la Asesoría 
General de Seguridad Social de BPS, así como estudios puntuales para asesoramiento ante 
propuestas de reformas que dan cuenta de la existencia de estimaciones del costo fiscal de las 
reformas previsionales y proyectos de reforma de los sistemas de seguridad social con enfoque 
de género, etnia y raza, también le pide al estado brindar la información resultante de los 
mismos. 

63. El GT le pide al Estado Parte que brinde información acerca del origen de los fondos 
extrapresupuestarios destinados a asegurar el derecho a la seguridad social. 
 
Capacidades estatales 
 
64. El Grupo de Trabajo destaca la información brindada acerca de los organismos que 
gestionan la seguridad social, sin embargo, el Estado no indicó cuál es su jerarquía y sus 
facultades. 

65. Frente a los indicadores de proceso, se resalta que el Estado atendió a la solicitud de 
proporcionar el desglose de información sobre las pensiones de invalidez según el sexo, rangos 
de edad y departamento para 2021, así como también del total de cotizantes del régimen 
contributivo según sexo, rama de actividad, rangos de edad y departamento para 2021 y 2022. 

66. Igualmente, el Grupo de Trabajo ve con preocupación la falta de protección social para 
un segmento significativo de la población, al considerar una tasa de desempleo para el 2020 de 
10,4% y la tasa de informalidad del porcentaje de ocupados que no contribuye a la seguridad 
social del 22,18%. Así como también preocupa la falta de datos sobre la protección social a 
todos aquellos trabajadores que no trabajan en relación dependencia, como los trabajadores 
cooperativos, autónomos y/o de cuenta propia, trabajos de la economía social que funcionan 
como un refugio o alternativa frente a la posibilidad de quedar desempleado. 
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67. En cuanto a señales de avance, el GT celebra el Convenio con la Dirección Nacional 
de Migración para proporcionar información laboral en el proceso del trámite de residencia en 
nuestro país como una forma de promover la formalización del empleo no registrado desde el 
Estado, así como también las campañas publicitarias periódicas de sensibilización y difusión 
de la normativa y los derechos sobre Trabajo Doméstico remunerado. La misma es de carácter 
multimedia (TV, radio, conferencias, folletería, páginas web). 
 
Igualdad y no discriminación 
 
68. Al GT le preocupa la falta de información sobre los requisitos de acceso al sistema de 
seguridad social, ya sea para la población en general como para otros grupos (indígenas, 
afrodescendientes, refugiados, exiliados y apátridas; trabajadoras del servicio doméstico y 
rurales).   

69. En cuanto al cálculo de las prestaciones de seguridad social para varones y mujeres, el 
Estado Parte reporta que solo se registra a los Servicios Personales y a efectos del Sistema 
Nacional Integrado de Salud, pero no a la seguridad social. En sí, las bases de cálculos 
dependen de la prestación en particular18.  

70. Sobre las tablas actuariales en el cálculo del beneficio previsional se utilizan solamente 
en el régimen de ahorro individual cuyas prestaciones pagan las aseguradoras. En el régimen 
de solidaridad intergeneracional administrado por el Banco de Previsión Social, no aplica.  

71. Y sobre los indicadores de resultados, el GT agradece los datos brindados al respecto, 
pero destaca su preocupación sobre el monto recibido por los derecho-habientes que perciben 
una pensión o subsidio, entendiendo por derecho habientes las pensiones sobrevivencia, el 
promedio de 2020 fue de 240.633 en moneda local, para las mujeres fue de 221.649 y para los 
hombres de 18.984 debido a la disparidad entre sexos, en detrimento de los varones. 
 
Acceso a la información y participación 
 
72. En cuanto a la producción de información estadística en materia de seguridad social, el 
GT congratula al estado por la disponibilidad de datos. Primero encontramos al Banco de 
Previsión Social publica datos al respecto mensualmente, que esta desglosado por sexo, 
departamento y tramos de edad. Luego, se encuentra la Encuesta Longitudinal de Protección 
Social (ELPS), la cual consiste en la posibilidad de hacer el seguimiento de las políticas de 
protección social implementadas e identificar grupos de población en condiciones de 
vulnerabilidad socioeconómicas que requieran de protección a través de políticas focalizadas. 
Se realiza cada dos o tres años a los mismos individuos para dinamizar la información obtenida 
en los diferentes relevamientos. También se publican boletines estadísticos de actualización 
anual19. Sin embargo, el GT pide al Estado Parte brindar datos sobre la materia por etnia/raza, 
nacionalidad, condición jurídica y tipo de cobertura. 

 
18 https://www.bps.gub.uy/9512/economicas.html  
19 https://www.bps.gub.uy/12779/boletines-estadisticos.html 
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73. El GT felicita al Estado Parte ya que desde 2007 BPS lleva entregados unos 170.000 
manuales de Seguridad Social para la enseñanza formal en todos sus ciclos: inicial, primaria, 
secundaria, técnico profesional y educación extra-edad. Este mecanismo de difusión propone 
aproximar a los estudiantes a los conceptos del sistema de Seguridad Social y concientizar 
sobre el rol de todos los actores involucrados: individuo, familia y sociedad en su conjunto. 
 
74. Adicionalmente, el GT le pide al estado proveer información sobre las campañas 
realizadas, la frecuencia y cobertura de acciones oficiales y sindicales de difusión de garantías 
de derechos de seguridad social, así como sobre el impacto de la información brindada por el 
Estado en sus canales oficiales. 
 
Acceso a la justicia 
 
75. El GT exhorta al Estado Parte a brindar información sobre el número de denuncias 
relativas al derecho a la seguridad social y el número de decisiones judiciales que otorgan 
cobertura de contingencias en seguridad social, con el fin de poder evaluar adecuadamente el 
acceso a la justicia en este ámbito, por lo que pide recopilar esta información en el tiempo y 
sistematizarla de acuerdo con tipo de denuncia, casos atendidos, casos resueltos y abiertos, así 
como decisiones vinculantes en la materia que den cuenta de tesis de jurisprudencia en el país 
en cuanto a la garantía del derecho. Igualmente, para tal fin, es importante proveer en el 
próximo informe información actualizada sobre la cantidad de acciones constitucionales 
interpuestas, los servicios gratuitos ofrecidos y la aplicación de garantías procesales en los 
procedimientos judiciales. 

76. Sin embargo, el GT felicita la aplicación de garantías procesales en los procedimientos 
judiciales en materia de seguridad: a) Independencia e imparcialidad del tribunal; b) Plazo 
razonable; c) Igualdad de armas; d) Cosa juzgada; e) Vías recursivas de sentencias en instancias 
superiores. 
 
Recomendaciones referidas al Derecho a la Seguridad Social 
 
77. El GT le recomienda al Estado brindar información sobre las medidas de protección 
social ejecutadas para los trabajadores informales y de la economía social, empleos que en gran 
medida actúan como contención frente al desempleo. 

78. El GT recomienda al Estado ampliar el sistema de la seguridad social a los sectores 
informales, e insta a continuar atendiendo las disparidades de género y étnicas que se presentan 
en diferentes indicadores de la seguridad social, para que de esa forma se logre un mayor 
alcance igualitario de los derechos sociales en la población. 

79. El GT sugiere brindar datos de otros tipos de sistemas de seguridad social que no sean 
jubilaciones y/o pensiones para los diversos indicadores solicitados, en particular, para grupos 
de riesgo o vulnerables.  
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80. Por último, el Grupo de Trabajo le recomienda al Estado brindar datos para evaluar el 
estado del acceso a la justicia relacionado/vinculado a conflictos con los derechos de seguridad 
social para sectores de la economía informal y grupos vulnerables. 
 
DERECHO A LA SALUD (ART. 10) 
 
Recepción del derecho 
 
81. El Grupo de Trabajo saluda que se haya creado un sistema integral estatal focalizado 
en los cuidados de la primera infancia, las personas mayores y las que tienen alguna 
discapacidad. Asimismo, que se haya ampliado la cobertura de servicios públicos de cuidados 
para niños y niñas que pasó de 62.565 cupos en 2014 a 74.736 en 2019, observando un aumento 
de cerca de 13.000 niños y niñas.  

82. Sin embargo, el GTPSS nota con preocupación que si bien en los últimos años se ha 
incrementado el porcentaje de población con acceso a agua potable en zonas urbanas y rurales 
con una cobertura del 94.6%, no se observa una situación similar respecto al acceso a servicios 
de saneamiento básico. En efecto, sólo el 61,3% de la población tiene acceso al mismo. Ante 
ello, el Grupo de Trabajo exhorta al Estado Parte a tomar medidas necesarias para superar las 
brechas en el acceso a servicios de saneamiento, que son determinantes fundamentales 
asociados al derecho a la salud. 
 
Contexto Financiero y compromisos presupuestarios 
 
83. El Grupo de Trabajo observa que el porcentaje del gasto público social destinado a 
salud fue durante el 2020 del 6,5% del Producto Interno Bruto. Al respecto, se invita al Estado 
Parte que incremente la inversión en salud, más aún en un contexto de emergencia sanitaria 
por el Covid-2019, toda vez que en los años previos a la pandemia (2017 y 2018) el gasto en 
salud estaba en el orden del 6.7% del PIB. Además, lo invoca a presentar en la siguiente ronda 
de evaluación información que dé cuenta de la progresión de los indicadores, por ejemplo, 
sobre el porcentaje promedio de ingreso del hogar que son gastados en salud, así como la 
distribución del gasto en salud por jurisdicciones, que permite analizar los compromisos 
presupuestarios en materia de este derecho y los recursos destinados a la capacitación de 
recursos humanos en salud. 

 
Capacidades estatales 
 
84. El GTPSS aplaude que la cantidad de profesionales de medicina se haya incrementado 
en Uruguay. En efecto, consultando otras fuentes Uruguay tiene 5,05 médicos por cada 1.000 
habitantes, lo que lo posiciona en séptimo lugar mundial20. Sin embargo, invita al Estado Parte 
a mejorar el número de enfermeros pues todavía hay una baja cobertura de ellos por cada mil 

 
20 Informe anual de estadísticas sanitarias 2019 de la Organización Mundial de la Salud (OMS). 
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habitantes, asimismo se deben redoblar esfuerzos para lograr la cobertura adecuada de las 
intervenciones en salud. 

85. De otro lado, al Grupo de Trabajo le preocupa que una parte importante de indicadores 
de proceso y resultados no hayan sido respondidos, o en su defecto la información brindada no 
responda a lo que se busca medir. En ese sentido, invita a Uruguay para que en el siguiente 
informe de cuenta sobre el porcentaje de servicios de salud de responsabilidad pública 
subcontratados a compañías privadas u otro tipo de efector, entre otros indicadores. 

86. En esa misma línea, le preocupa que no se haya brindado información sobre los 
alcances, jurisdicción y financiamiento de una política nacional sobre medicamentos esenciales 
oncológicos, retrovirales y/o genéricos, ni se tenga conocimiento de la densidad del personal 
profesional auxiliar por cantidad de camas de hospital. 

Igualdad y no discriminación 
 
87. El GTPSS acoge con beneplácito que el Estado de Uruguay informe que el tratamiento 
antirretroviral para VIH es de acceso universal en el país y que todas las mujeres con 
diagnóstico de cáncer de mama podrán acceder a una prótesis mamaria y expansor necesarios 
para la reconstrucción posterior a una mastectomía radical. Asimismo, el nacimiento de madres 
adolescentes disminuyó al 10.6% en 2019. El descenso de la tasa de fecundidad en 
adolescentes, alcanzó su mínimo histórico ubicándose en 31,6 por cada 1000 mujeres entre 15 
y 19 años. 

88. Asimismo, destaca que se cuente con normas que permitan el acceso de las mujeres a 
la Interrupción Voluntaria del Embarazo (IVE), así como los equipos especializados para la 
realización de la IVE. A casi diez años de la aprobación de la ley IVE, el Grupo de Trabajo se 
muestra preocupado porque si bien se registran pocos casos (11) en los que existen 
procesamientos o formalizaciones judiciales por el delito de aborto, aún está pendiente la 
erradicación del delito del aborto del Código Penal. 

89. Asimismo, el GP saluda la existencia de una Ley de Salud Mental y el Plan Nacional 
de Salud Mental 2020 – 2027 que permitirán la implementación de estrategias más efectivas 
para promover la salud mental centrado en un modelo comunitario e intersectorial de atención. 
El GTPSS espera que para el siguiente informe pueda presentar los resultados del referido Plan 
y le invoca a dar cuenta sobre el porcentaje de personas con discapacidad física o mental tienen 
acceso a servicios de salud brindadas por instituciones públicas o sociales que para este no ha 
presentado. 

90. El GTPSS saluda la creación del Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay que 
promueve, a través de equipos interdisciplinarios, una salud sexual reproductiva, desarrollo y 
aprendizaje, salud bucal, nutrición, vacunación y otros prevalentes de prevención y educación 
para la salud en dicha población. No obstante, preocupa que el porcentaje de niños menores de 
2 años que presentan sobrepeso y obesidad sea del 10% talla. En cuanto a los niños mayores 
de 2 años un 11,1% presentaba sobrepeso y obesidad. 
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91. Por otro lado, el GTPSS lamenta que no se haya presentado información actualizada 
sobre los niños y niñas de 0 a 6 meses de edad han recibido lactancia exclusiva. La información 
presentada data hasta el 2011 y no permite hacer un análisis más preciso sobre el cumplimiento 
de estos derechos. 

92. Finalmente, le preocupa al GTPSS que no se cuente con información sobre los servicios 
de salud sexual y reproductiva, ni mortalidad infantil y mortalidad maternal, entre otros 
indicadores. Asimismo, nota con gran preocupación la información presentada no esté 
desagregada por pueblos indígenas, población afrodescendiente, migrantes ni LGBTI. 
 
Acceso a la información y participación 
 
93. El GTPSS lamenta que el Estado de Uruguay no cuente con información disponible 
sobre la gran mayoría de indicadores estructurales y de proceso que permitan dar cuenta del 
nivel de cumplimiento del acceso a la información pública y participación en salud, y menos 
aún un análisis de su progresividad. De ahí que exhorta coordinar, documentar y sistematizar 
información para la siguiente ronda de informes. 
 
Acceso a la justicia 
 
94. El GTPSS saluda que Uruguay cuente con diversa normatividad para el acceso a la 
justicia. Sin embargo, expresa su preocupación por la ausencia de información en esta sección, 
que levanta serias dudas sobre la exigibilidad del derecho a la salud en el país. En este sentido, 
es fundamental que se actualice y provea información sobre los mecanismos de petición y 
reparación con los que cuenta la población, así como los canales habilitados, la frecuencia de 
su uso, principales hallazgos y medidas de atención o correctivas frente a estos casos. Para tal 
fin, se invita al Estado a proporcionar información detallada sobre el uso de las instancias 
administrativas para quejas vinculadas a la garantía del derecho a la salud, acciones 
constitucionales y precedentes legales, la existencia de servicios jurídicos gratuitos, entre otros. 
 
Recomendaciones referidas al Derecho a la Salud 
 
95. El GTPSS recomienda al Estado de Uruguay que disponga de medidas necesarias 
para asegurar la accesibilidad y disponibilidad de los servicios de salud, que permita 
garantizar el derecho de todas las personas a gozar del grado máximo de salud que se pueda 
lograr. En ese sentido, invoca a acortar las brechas en zonas rurales respecto al acceso de 
agua y saneamiento, que son determinantes fundamentales de la salud. Además, exhorta al 
Estado Parte a incrementar el gasto público en salud a fin de contribuir con garantizar la 
calidad de la atención.  
 
96. El GTPSS reitera la observación formulada al primer informe, en el que se da cuenta 
de la necesidad de contar con datos desagregados. La información sobre los programas de 
atención a los sectores vulnerables es determinante para evaluar la progresividad en la 
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garantía del derecho a la salud.  Por eso, exhorta al Estado de Uruguay a brindar 
información actualizada y desagregada por edad, sexo, área geográfica, etnia/raza, sobre la 
cobertura en salud, así como que dé cuenta de su evolución en el tiempo. 
 
DERECHO AL MEDIO AMBIENTE SANO (ART. 11) 
 
97. La República Oriental del Uruguay señala en su informe narrativo (Anexo 1, págs. 53-
55) que el Plan Nacional de Aguas, incorpora desde 2017 tres objetivos que contribuyen al 
derecho a un ambiente sano: (i) garantizar el ejercicio de los derechos humanos relativos al 
acceso al agua potable y al saneamiento; (ii) disponer de agua en cantidad y calidad para el 
desarrollo social y económico del país y para la conservación de la biodiversidad y el 
funcionamiento de los ecosistemas; así como (iii) prevenir, mitigar y adaptarse a los efectos de 
eventos extremos y al cambio climático. Asimismo, informa haber avanzado con el Plan 
Nacional de Saneamiento, aprobado por el decreto Nº 13/2020. Tomando en cuenta los retos 
para asegurar los derechos al agua y al saneamiento para toda la población del Uruguay, sin 
discriminación, que dieron lugar a recomendaciones particulares en su análisis del informe 
previo, el Grupo de Trabajo solicita a la República del Uruguay informar sobre la 
implementación y avances en la cobertura de atención de ambos planes, en su próximo reporte 
para el Protocolo. 

98. Respecto de la información específica para los indicadores de este derecho (Anexo 3 - 
Indicadores 2o Agrupamiento, pp. 17-19), el Estado uruguayo solo envió información 
promedio nacional sobre tres de ellos21 que, al no contar con desgloses por grupos de población 
no permiten establecer observaciones con perspectiva de derechos humanos. El Grupo de 
Trabajo reitera a Uruguay la solicitud para responder a más de 30 indicadores cuantitativos de 
proceso y de resultado sobre: - Proporción de la superficie cubierta por bosques; - Áreas 
afectadas por la degradación ambiental; - Áreas afectadas por la desertificación y por erosión 
del suelo; - Zonas protegidas para mantener la diversidad biológica; - Emisiones de dióxido de 
carbono y consumo de clorofluorocarburos que agotan la capa de ozono; - Proporción de la 
población que utiliza combustibles sólidos; - Emisiones de GEI; - Niveles de mortalidad 
infantil a causa de enfermedad respiratoria aguda; - Concentración de contaminantes en el aire; 
- Vehículos automotores en uso por cada mil habitantes; - Ingresos derivados de la explotación 
de recursos naturales dentro del PIB; - Recursos invertidos en generación de energías limpias; 
- Valor del consumo en energías limpias; - Población que cuenta con el servicio de energía 
eléctrica/red de gas; - Población que cuenta con el servicio de recolección de residuos sólidos; 
- Generación de residuos sólidos y peligrosos per cápita; - Minimización de desechos (tasa de 
reciclaje); - Población que vive en zonas de desastres naturales; - Casos resueltos como 
porcentaje de quejas recibidas en instancias administrativas o judiciales de atención a 
vulneración a los derechos al medio ambiente sano y/o al acceso a los SSPPBB; - Número de 
entradas y salidas de causas en la jurisdicción medioambiental; - Número de entradas y salidas 
de causas relativas al reclamo de acceso a los SSPPBB; - Número de causas relacionadas a 
ataques o amenazas a defensores y defensoras del medio ambiente; - Tiempo promedio de 

 
21 -Población con acceso sostenible a fuentes mejoradas de abastecimiento de agua; -Población con acceso a 
métodos de saneamiento adecuados; -Población que cuenta con sistemas adecuados de eliminación de excretas. 
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duración de los distintos tipos de procesos en la jurisdicción en cargada de los temas 
medioambientales; - Número de acciones de amparo interpuestas solicitando la defensa de un 
medio ambiente sano; - Número de denuncias penales por delitos contra el medio ambiente, la 
seguridad ambiental y en relación a ataques o amenazas a los defensores y defensoras de los 
de los derechos ambientales; - Número de denuncias ambientales interpuestas ante instancias 
administrativas; - Número de lugares protegidos por intervención judicial, - Número de 
sentencias ejecutadas en materia ambiental; - Número de defensores ambientales bajo 
protección estatal. El GTPSS reitera su solicitud al Estado parte22sobre la necesidad de 
establecer un compromiso de plazo para la generación de estos indicadores (tomando en 
consideración las definiciones contenidas en la Guía de indicadores de 201823). 
 
Recomendaciones referidas al Derecho al Medio Ambiente Sano 
 
99. El GTPSS no pudo realizar un análisis detallado sobre el derecho a un medio 
ambiente sano, considerando el muy escaso número de indicadores reportados, por lo que 
exhorta al Estado uruguayo a remediar esta situación en su próximo informe. 
 
100. El GT reitera su recomendación a la República Oriental del Uruguay24 sobre la 
importancia de invertir en las capacidades necesarias para la consolidación de registros de 
información que permitan la generación de los indicadores requeridos, los cuales son un 
componente primordial para valorar el alcance en la garantía del derecho a un medio 
ambiente sano. 
 
DERECHO A LA ALIMENTACIÓN ADECUADA (ART. 12) 
 
101. En su informe narrativo para este derecho (Anexo 1, pág. 43), la República Oriental del 
Uruguay entregó un listado de líneas de acción para los Objetivos Sanitarios Nacionales 2030 
(documento que a la fecha de elaboración de estas Observaciones Finales todavía se encontraba 
en consulta25), el cual es positivo y permitiría avanzar en el cumplimiento de diversas 
recomendaciones emitidas por el GT en 201926, incluyendo entre otros aspectos: el “impulso a 
la regulación normativa de la publicidad y comercialización de alimentos dirigidos a niños”; 
así como la “prevención y control del sobrepeso y la obesidad a través de campañas de 
comunicación y protocolos para el manejo de personas con sobrepeso y obesidad”. En 
consecuencia, el Grupo solicita al Uruguay notificar sobre el avance en la aprobación e 
implementación de los Objetivos Sanitarios Nacionales (OSN) 2030 en su próximo reporte al 

 
22 GTPSS. Observaciones y Recomendaciones Finales a la República Oriental del Uruguay. OAS/Ser.L/XXV.2.1. 
GT/PSS/doc. 41/19. Anexo. Indicadores seleccionados que requieren información complementaria. Págs. 21-24. 
23 GTPSS. 2018. Guía para la elaboración y presentación de indicadores de progreso para el Protocolo de San 
Salvador. Disponible en: https://www.oas.org/es/sadye/inclusion-social/protocolo-
ssv/docs/MANUAL_INDICADORES.pdf 
24 GTPSS. Op. Cit. Párrafo 26. 
25  El GT identificó un borrador de consulta para este documento en: https://www.gub.uy/ministerio-salud-
publica/sites/ministerio-salud-publica/files/2022-06/OSN_2030_borrador_Consulta%20publica.pdf 
26 GTPSS. Op. Cit. Párrafos 24 y 25. 
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Protocolo. 

102. En cuanto a la información específica para los indicadores de este derecho (Anexo 3 - 
Indicadores 2o Agrupamiento, pp.13-16), Uruguay presenta datos únicamente sobre ocho 
indicadores, por lo que el GT requiere la actualización con datos posteriores a 2014 de seis 
indicadores (- Tasa de Mortalidad por malnutrición; - Porcentaje de personas que padecen 
inseguridad alimentaria y nutricional; - Porcentaje de la población por debajo del nivel mínimo 
de consumo de energía alimentaria; - Tasa de desnutrición infantil; - Prevalencia de diabetes 
en niños, niñas y adultos; - Prevalencia de hipertensión arterial en niños, niñas y adultos). 
Además, no se atendió la petición sobre otros seis indicadores cuantitativos, de proceso y de 
resultado, sobre los que el GT solicita un reporte en el siguiente informe (- Participación del 
PIB agropecuario en el PIB nacional; - Número de entradas y salidas de causas en la 
jurisdicción agraria; - Tiempo promedio de duración de un proceso en la jurisdicción agraria; 
- Número de conflictos relacionados con el derecho a la alimentación adecuada por año; - 
Porcentaje de demandas relacionadas con el derecho a la alimentación adecuada presentadas 
por vía administrativa o ante cortes / Porcentaje de causas resueltas; - Porcentaje de casos de 
víctimas que fueron adecuadamente reparadas / total de casos denunciados). 

103. A partir de los indicadores que sí fueron actualizados, preocupa al Grupo de Trabajo 
que el porcentaje de hogares por debajo de la línea de indigencia o pobreza extrema total, se 
haya incrementado de 0.1 a 0.3, entre 2019-2020, en el promedio nacional; además, el 
porcentaje del ingreso salarial que los hogares destinan a gasto en alimentos y bebidas, indica 
en 2016/17 una gran brecha entre los deciles extremos, mostrando que el esfuerzo asignado 
para la adquisición de alimentos en el decil I (49.7%), duplica la asignación del decil X 
(22.5%), limitando así las posibilidades de cubrir otros necesidades por parte de los hogares 
más pobres. 

104. Por otro lado, el Estado uruguayo señala que el sobrepeso y la obesidad se han 
convertido en uno de sus principales problemas sanitarios, que afecta al 12.3% de los niños 
menores de 5 años, al 39.4% de niños en edad escolar y al 36.3% de los adolescentes entre 13 
y 15 años, además de casi 7 de cada 10 personas entre 25 y 64 años. En tanto, en el otro extremo 
de la malnutrición, la infancia de 6 a 59 meses con anemia nutricional, en 2018, muestra 
diferencias significativas según la condición de pobreza e indigencia de los hogares, 
alcanzando al 12.9 % de niñas/os en condición de pobreza, en contraposición con sólo 7.5%, 
de infantes no pobres. 
 
Recomendaciones referidas al Derecho a la Alimentación Adecuada 
 
105. Considerando el escaso número de indicadores reportados por el Estado para el 
derecho a la alimentación, el GT no pudo realizar un análisis detallado a nivel de categorías 
y principios transversales, no obstante, presenta recomendaciones generales que se 
sustentan principalmente en su análisis del ciclo previo, además de incorporar elementos 
concordantes entregados a la República Oriental del Uruguay por parte de mecanismos 
especializados de las Naciones Unidas (CDESC 2017 y EPU 2019). 
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106. El GTPSS reitera su observación y recomendación de 201927 sobre las carencias 
normativas del derecho a la alimentación en la República Oriental del Uruguay para 
sustentar la protección e institucionalidad necesarias para el respeto y garantía integral de 
este derecho. 
 
107. Con el fin de asegurar el pleno cumplimiento del derecho a la alimentación 
adecuada, el Grupo de Trabajo alienta a la República del Uruguay a avanzar en el 
reconocimiento explícito de este derecho en su constitución política, así como en la 
aprobación de una ley marco28 para este derecho. 
 
108. Tomando en consideración recomendaciones emitidas para Uruguay por parte del 
Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales de las Naciones Unidas (2017)29, así 
como por diversos países en ocasión de su Examen Periódico Universal de 201930, en 
relación con la persistencia de inequidades en zonas rurales y para grupos de población en 
situación de pobreza y vulnerabilidad, el GT retoma el contenido esencial de su 
recomendación emitida en 201931. 
 
109. El GT recomienda revisar la integralidad y coordinación de sus estrategias de 
atención a los grupos en situación de vulnerabilidad en relación con el cumplimiento de su 
derecho a la alimentación adecuada, considerando la asignación de recursos suficientes 
para su implementación y la aplicación de un enfoque integral de derechos humanos, con 
objeto de asegurar la atención prioritaria a los grupos más afectados y la eliminación de 
brechas entre zonas urbanas y rurales. 
 
DERECHO A LA EDUCACIÓN (ART. 13) 
 
Recepción del derecho 
 
110. El GTPSS felicita a la República Oriental del Uruguay por haber ratificado la mayor 
parte de los instrumentos internacionales relacionados con el derecho a la educación. 

111. El GT destaca que el Derecho a la Educación se garantiza en la Constitución de la 
República, desde el año 1967 y que se rige por los principios de gratuidad, laicidad e igualdad 
de oportunidades, proporcionando. Un acceso a la educación en todo el territorio Nacional. 

112. El GT señala que, de la información de los indicadores de resultado, el Estado Parte 
informó sobre la tasa de analfabetismo y haciendo una comparación con el informe 

 
27 Op. Cit GTPSS. Párr. 22. 
28 El GTPSS identificó un proyecto para una Ley de este tipo de fecha 15 de agosto de 2019: 
https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/0165-011373446.pdf 
29 CDESC. Observaciones finales sobre el quinto informe periódico del Uruguay. 20 de julio de 2017. Párr. 35. 
30 ONU. Informe del Grupo de Trabajo sobre el Examen Periódico Universal. Uruguay. A/HRC/41/8, 18 de 
abril de 2019. Párrafos: 118.92 y 118.94. 
31 Op. Cit GTPSS. Párr. 23. 
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proporcionado en años anteriores, se denota una mejora en relación con la actual información. 
 
Contexto financiero y compromisos presupuestarios 
 
113. El GT toma nota de la información presentada en relación con el porcentaje del gasto 
público social destinado a la educación. Constatando una reducción en el año 2020 en relación 
con lo que se venía asignado en el 2019. 
 
Capacidades estatales 
 
114. El GTPSS destaca el aumento en el porcentaje de niños y niñas de 4 años que asisten a 
la educación preescolar. 

115. Al GT le preocupa el aumento de personas de 15 y 16 años que no finalizaron la 
Educación Media, esto en relación con su última información presentada al GTPSS. 

116. El GTPSS se congratula por la existencia de diferentes programas y acciones concretas 
en todos los niveles educativos para el acceso y permanencia en el sistema educativo de 
sectores vulnerables. 

117. El GT se congratula por el aumento de la oferta de Establecimientos Educativos 
Públicos para la Educación Inicial. 
 
Igualdad y no discriminación 
 
118. El GTPSS Reconoce a la República Oriental del Uruguay como una nación pluriétnica 
y multicultural, con programas inclusivos y leyes como la de Lengua de señas, Participación a 
la población migrante, Protección integral de personas con discapacidad, como marcos legales 
y políticas que garantizan la no discriminación en la Educación. 
 
Acceso a la información y participación 
 
119. El GT Toma nota que la República Oriental del Uruguay cuenta con sistemas basados 
en estadísticas en materia de educación con cobertura nacional y sistemas de información 
proporcionados a través de la página Miradordesca.uy. 
 
120. Al Grupo de Trabajo le preocupa que el Estado Parte no presentó información sobre los 
indicadores de esta categoría, el grupo de trabajo recuerda al estado que los informes para el 
cumplimiento del protocolo de san salvador deben involucrar la participación del poder judicial 
en los procesos de respuesta para todos los derechos examinados. 

121. El GT reitera la recomendación emitida en el año 2016 inciso 59, sobre la necesidad de 
promover indicadores de acceso a la justicia en particular recomienda institucionalizar 
procesos de levantamiento de datos respecto del cumplimiento efectivo de las decisiones 
judiciales. 
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Recomendaciones referidas al Derecho a la Educación 
 
122. En relación con la poca información que envió el Estado Parte, es decir la falta de 
respuesta en los indicadores de Resultado para este Derecho, el GT no pudo realizar un análisis 
detallado a nivel de categorías y principios transversales. 

123. El GT solicita a la República Oriental del Uruguay, que disponga de una amplia 
difusión a las presentes observaciones finales correspondientes al informe presentado y 
advierte la importancia que estas recomendaciones tienen para que el estado siga trabajando en 
los procesos de elaboración de políticas públicas en relación con los temas priorizados en ellas. 
 
DERECHO A LOS BENEFICIOS DE LA CULTURA (ART. 14) 
 
Recepción del derecho 
 
124. El grupo de trabajo, nota con preocupación que a pesar que se han desarrollado una 
importante serie de programas e iniciativas en materia cultural, el Estado Uruguayo, aun no 
cuenta con un Plan Nacional de Cultura, que sirva como guía estratégica en la implementación 
de diversas políticas publica y programas que garanticen el pleno goce y disfrute de los 
derechos culturales. 
 
Contexto financiero y compromisos presupuestarios 
 
125. El Grupo de Trabajo, saluda y reconoce la importancia de las diferentes acciones en 
materia de incentivos fiscales y/o créditos para el desarrollo de los derechos culturales y los 
Incentivos al sector privado para invertir en la promoción de derechos culturales en el marco 
de nociones como responsabilidad social empresarial, mecenazgo, etc. Sin embargo, observa 
con especial atención, la falta de información desagregada en materia financiera que permita 
la efectiva evaluación del cumplimiento de derechos culturales.   
 
Igualdad y no discriminación 
 
126. El Grupo de trabajo observa con preocupación, que aunque la representación en los 
poderes legislativos de los gobiernos nacional y descentralizado, cuenta con un incremento de 
la participación de la mujer de un 19,4 a un 20,9%, la participación y representación de otros 
grupos étnicos y poblaciones como la LGBTI y personas con discapacidad, es casi muy 
reducida o no existe la información desagregada en esta materia.  En este sentido el GT, exhorta 
al Estado Uruguayo, a tomar las acciones necesarias que garanticen la participación plena y 
representación de mujeres, pueblos indígenas, LGBTI, afrodescendientes, y personas con 
discapacidad, en los espacios antes mencionados y le incentiva a generar la información 
desagregada necesaria para la efectiva formulación de políticas públicas que permitan alcanzar 
dicho objetivo.  
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Acceso a la información y participación 
 
127. El Grupo de Trabajo observa positivamente las acciones que el Estado Uruguayo, ha 
realizado en materia de difusión y promoción de los programas estatales, incentivando la 
participación de la sociedad civil en su amplia diversidad. Sin embargo, exhorta al Estado 
Parte, a generar los esfuerzos necesarios para lograr avanzar en la sistematización efectiva de 
sus bienes culturales. Además, advierte que se requiere contar en el futuro, con mayor 
información sobre el acceso efectivo a este derecho en especial por parte de los grupos en 
situación de vulnerabilidad. 
 
Acceso a la justicia 
 
128. El Grupo de Trabajo agradece la información proporcionada por el Estado Parte, sin 
embargo, observa con preocupación el incremento de denuncias en materia de discriminación 
basadas en nacionalidad entre el año 2017 y el año 2020 que demuestran en ascenso de 3,2% 
en 2017 a 20,9% en 2020, según el informe proporcionado, haciendo énfasis a discriminación 
por ascendencia étnico racial y nacionalidad. En ese sentido el GT, exhorta al Estado Parte a 
tomar las medidas necesarias, para la creación de políticas y programas que promuevan la 
tolerancia el respeto y la no discriminación.  
 
Recomendaciones referidas al Derecho a los Beneficios de la Cultura 
 
129. El Grupo de Trabajo recomienda al Estado Uruguayo, que retome todas las acciones 
necesarias para el establecimiento de un Plan Nacional de Cultura y que considere como 
base para su creación los indicadores de progreso para el monitoreo del Protocolo de San 
Salvador. El GT hace énfasis en la importancia de que el mismo, esté acompañado de los 
recursos técnicos, financieros y de infraestructura para su exitosa implementación. Además, 
reafirma la importancia de contar con los sustentos normativos y programáticos para la 
apropiada garantía de este derecho. 

130. El Grupo de Trabajo reitera que no recibió suficiente información para poder valorar 
el desempeño de la República Oriental del Uruguay, respecto de la promoción, protección y 
garantía de los derechos culturales de grupos en situación de discriminación o exclusión, 
por tal motivo conmina nuevamente al Estado a realizar un mayor esfuerzo para avanzar en 
el establecimiento de políticas y programas para estos grupos así como a generar los 
mecanismos que permitan la recopilación y los registros necesarios para sistematizar dicha 
información.  

 
V. RECOMENDACIONES GENERALES 

 
131. La República Oriental del Uruguay ha cumplido con la obligación de entregar su 
informe integrado sobre el cumplimiento de los derechos económicos, sociales y culturales, de 
conformidad con el artículo 19 del Protocolo de San Salvador, correspondiente a los derechos: 
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al trabajo, sindicales, a la seguridad social, a la salud, al medio ambiente sano, a la alimentación 
adecuada, a la educación y el derecho a los beneficios de la cultura, con sus consiguientes 
derechos transversales (artículos 3, 15, 16, 17 y 18 del PSS). El informe presentado revela las 
acciones que ha venido realizando el Estado Parte para promover y garantizar estos derechos. 
El GT recomienda enfáticamente al Estado uruguayo el desarrollo de un sistema de indicadores 
de progreso, con actualizaciones periódicas y datos abiertos, acorde con estos indicadores y 
compatible con aquellos desarrollados para el monitoreo de la Agenda 2030 de los Objetivos 
de Desarrollo Sostenible, lo que le permitiría presentar, en las siguientes rondas de evaluación, 
información del mayor número de indicadores posibles, dando continuidad y siendo 
consecuente con las series de datos presentadas en sus reportes previos. 
 
Igualdad y no discriminación 
 
132. El GT recuerda al Estado Parte que entre las obligaciones que trae aparejado el enfoque 
de derechos se encuentra el empoderamiento de las personas, esto es, la República Oriental del 
Uruguay debe promover que las personas ejerzan sus derechos, internalicen la titularidad de 
los mismos y hagan un ejercicio activo de los derechos contemplados en el Protocolo de San 
Salvador. En concordancia, todas las acciones estatales deben diseñarse e implementarse 
conforme al estándar de universalidad, en respeto de la igualdad y la no discriminación y bajo 
el principio de progresividad y no regresividad. El Grupo de Trabajo insta a la República 
Oriental del Uruguay a tomar las acciones necesarias para poder identificar, reconocer y 
garantizar adecuadamente los derechos de los pueblos y personas indígenas, de las personas 
con discapacidad, personas con identidades sexuales y de género diversas, y población en 
situación de exclusión o discriminación en general. Asimismo, el GT reitera la importancia 
de adoptar medidas, acciones afirmativas, programas y políticas de promoción de la igualdad 
para todas las personas en situación de vulnerabilidad, así como para combatir la 
discriminación, en el ejercicio de todos los derechos económicos, sociales, culturales y 
ambientales, como de los derechos civiles y políticos. Además, recomienda promover 
políticas públicas orientadas a la valoración de la diversidad, con base en la pluralidad 
étnica y racial, sexual y de género, y otros criterios. 
 
Disponibilidad de información complementaria 
 
133. Es la intención del GT que se promueva un cambio en la cultura de la información y 
que, tal como el Grupo ha reiterado, los informes se realicen bajo el principio de devolución, 
constituyendo cada Estado el principal destinatario de la evaluación realizada. El GT 
recomienda a la República Oriental del Uruguay establecer procesos coordinados de gestión 
y generación de los indicadores no presentados, considerando a las diversas instituciones y 
entidades obligadas con cada uno de los derechos, incluyendo las correspondientes a los 
poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial. En particular recomienda institucionalizar 
procesos de levantamiento de datos respecto del cumplimiento efectivo de las decisiones 
judiciales. 
 
Participación social 
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134. El Grupo de Trabajo recuerda al Estado Parte que en los documentos de indicadores 
aprobados por la Asamblea General, se incluye el compromiso de desarrollar metas y acciones 
de cumplimiento de los Derechos Económicos, Sociales, Culturales y Ambientales de manera 
participativa con las organizaciones sociales y la sociedad civil en su conjunto, de modo de 
efectivizar el principio de participación social. El GT insta a la República Oriental del 
Uruguay a profundizar los mecanismos de participación ciudadana como también a 
presentar indicadores que den cuenta de dicha participación permanente. Recuerda 
asimismo que el Protocolo de San Salvador, como protocolo adicional a la Convención 
Americana de Derechos Humanos en materia de Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales, protege a todas y todos los habitantes del Uruguay y, en consecuencia, es 
obligación estatal promover el empoderamiento ciudadano y ejercicio pleno de derechos, 
que deben traducirse en indicadores empíricos verificables. 
 
Firma y ratificación de tratados 
 
135. El GT anima a la República Oriental del Uruguay a firmar y/o ratificar el Convenio 
No. 169 sobre Pueblos Indígenas y Tribales en Países Independientes de la OIT; que resulta 
fundamental para la consolidación de los derechos económicos, sociales, culturales y 
ambientales. 
 
Publicidad del informe 
 
136. El GT solicita a la República Oriental del Uruguay que disponga de una amplia 
difusión a las presentes observaciones y recomendaciones; en particular, a las áreas y 
funcionarios responsables de cumplir con las obligaciones contenidas en los derechos 
contemplados en el Protocolo de San Salvador. Es de esperar que las instituciones participantes 
en el informe presentado por el Estado reciban el presente documento de Observaciones y 
Recomendaciones Finales del Grupo de Trabajo, como también se les extienda el 
reconocimiento del GT por el informe presentado. 

137. El GT recomienda extender estas observaciones y recomendaciones a los responsables 
de los tres poderes del Estado, tanto los ministerios sectoriales en el ámbito del poder Ejecutivo, 
a los y las magistradas y operadores judiciales, defensores del pueblo e integrantes de los 
poderes legislativos, las organizaciones de la sociedad civil y a las y los titulares de derechos 
contemplados en el Protocolo de San Salvador, es decir, a todos los habitantes de la República 
Oriental del Uruguay. El GT recuerda que, tal como se estableció por la Asamblea General de 
la OEA: “el trabajo que supone el informe debe redituarle al Estado que lo presentó el 
beneficio de acotar la lista de necesidades y definir mejor sus carencias”.32  
 
138. El Grupo de Trabajo ha realizado su tarea bajo el convencimiento que el proceso 
representa un paso más allá del mero reporte, que configura una herramienta necesaria para el 
accionar estatal enfocado al respeto del conjunto de derechos humanos, así como también de 
enorme utilidad para la ciudadanía. Por ello, celebra que la República Oriental del Uruguay se 

 
32 “Normas para la confección de los informes periódicos previstos en el Protocolo de San Salvador” 
(AG/RES. 2074 -XXXV-O/05). 
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apropie de esta herramienta de monitoreo y potencie en el corto plazo el instrumento, de manera 
plural, participativa e interjurisdiccional. El GT reafirma su convicción de que los mecanismos 
de monitoreo y evaluación son parte fundamental de un proceso amplio, integral y transversal 
para la garantía de los derechos económicos, sociales, culturales y ambientales en las Américas. 
 
Recomendación sobre COVID-19 
 
139. En el contexto de la situación agravada por la pandemia de COVID-19, el Grupo de 
Trabajo desea enfatizar la necesidad de que la República Oriental del Uruguay utilice y 
promueva enfoques integrales para la garantía de los derechos económicos, sociales, 
culturales y ambientales, en todas las políticas que se diseñen para prevenir, contener y 
mitigar los efectos de la pandemia. De manera particular, conmina a supervisar el 
cumplimiento de los principios transversales de derechos humanos que buscan asegurar que 
los derechos se cumplan en un entorno de igualdad sustantiva y no discriminación, 
participación efectiva de la población, rendición de cuentas y acceso a la información, así 
como garantizando la condición indispensable de contar con mecanismos accesibles para la 
exigibilidad y justiciabilidad de todos los derechos para todas las personas. Asimismo, 
alienta a que todo ello se dé con pleno respeto a la institucionalidad democrática, 
garantizado la autoridad e independencia de poderes y en estricto ajuste a los Principios de 
Siracusa sobre la limitación y derogación de disposiciones del Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos. 


